
  

Bahía de Caraquez, 14 de Agosto del 2012 

Señor. Ing. 
DANILO FABRICIO VELIZ SALTOS 
Presente: 

Estimado: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

compañía VELIZ 8 SALTOS CONSTRUCTORA S.A. CONSTRUVELISAL en 

reunión celebrada el 14 de Agosto del 2012, resolvió por unanimidad elegir 

a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO 

AÑOS contados a partir de la inscripción de éste instrumento en el Registro 
Mercantil. 

Le corresponde representar judicial y extrajudicial a la compañía y cumplir 

con sus reglamentos, estatutos y la Ley de Compañías. 

La compañía VELIZ 8 SALTOS CONSTRUCTORA S.A. CONSTRUVELISAL se 

constituyó por escritura pública celebrada en la Notaría Tercera del Cantón 

Portoviejo, Provincia de Manabí el martes 10 de Julio e inscrita en el registro 

Mercantil del Cantón Sucre, Bahía de Caraquez, Provincia de Manabí. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento 

Atentamente. 

  

Bahía de Caraquez, 14 de Agosto del 2012 

Acepto el cargo conferido. 

     Sr-Dánilo Fabricio 
GERENTE GENERAL 

C.C: 130853129-0 
DIR; calle el sol y av. La Boca san Jacinto 

TF: 091563930 

iz Saltos    

  

 



  

  

República del Ecuador 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE 

BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA 
REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

ZON DE INSCRIPCION.- 

ABOGADO GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, REGISTRADOR 
DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SUCRE, , EN 
FORMA LEGAL: CERTIFICO: QUE EL DOCUMENTO, QUE ANTECEDE 
QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITO, CON ESTA FECHA, ANOTADA CON 
EL NÚMERO — (041) DEL REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, DEL 
PRESENTE AÑO, Y, BAJO EL NÚMERO 061 AL FOLIO 017 DEL 
REPERTORIO GENERAL VIGENTE.-PARA SU INSCRIPCIÓN SE 
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- HABIENDO SIDO 

E 
S 
R 

- 

ANOTADA LA CORRESPONDIENTE RAZÓN DEL NOMBRAMIENTO, D 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA VELIZ € SALTO 
CONSTRUCTORA S.A. CONSTRUVELISAL_A FAVOR DEL SEÑO 
DANILO FABRICIO VELIZ SALTOS. -PO PERIODO CINCO AÑOS, 

      
 


